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En la ciudad de Quito, capital de a República 
  

del Ecuador, hoy dia LUNES DOCE “oe SGÉTIENBRE 

  

  

de mil mpyecientos novénta y cuatros ante mi 
L— 

Doctor foros Martinez/Dolberg. Notario Vigésimo 
  

Septimd/ ab1 cantón / comparece el señor JUAN 
  / 

CARRASQO JALDIVIESO, como Gerente General de la 
  HL 

Compañda "CARTEC" CARRÓ Y TECNOLOGIA CIA. 
  

  LTDA. . [de conformidxb con ey nombramiento que 
  

se agrega como y El compareciente 
  

es ecuatoriano,/ casado! mayor se edad, 
  

domiciliado en esta ciudad de Quito/civilmente 
  

AF 
capaz ante la ley para contratar y obligarse, a 
  

quien de conocerle doy fe; previamente 
  

cumplidos con todos los reguisitos legales del 
  

Caso y con el fin de que se eleve a escritura 
  

  

    pública me entrega la siguiente minuta cuyo 

tenor literal que transcrito integramente a 

continuación dice: SERÑROR NOTARIO: 
   



  

e 
== 

En el registro de escrituras públicas a su 
  

cargo, sirvase incorporar una mediante la cual 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

: se procede al aumento de capital y reforma de 

0 estatutos de la Compañía CARTEC" CARRO Y 

: TEEMOLOGIA Cl1IáA. LTDA., de conformidad con las 

? siguientes cláufulas.- PRIMERA .- 

: COMPARECIENTE.- Comparjece Aa la celebrafión de 

" esta escritura, e Jeñor JUAN /CARRASCO 
8 

VALDIVIESO, ecuatorkano/ mayor de edad, de 

: estado civil casados lue ocupación empleado 
10 

] privado, en su calidad de Gerente General y 
1 

representante legal de la Compañia de 
2 

conformidad al nombramiento que se acompaña 

: como documento habilitante y debidamente 
14 

a autorizado por la Junta General Universal y 

, Extraordinaria de sotios, reunida el veinte y 

,7 ocho de julio de mil 7mnovecientos noventa y 

18 cuatro.- SEGUNDA .- ANTÉCEDENTES . - La Compañia 

19 "CARTEC" CARRO Y TEJNOLOGIA CIA, LTDA., se 

20 constituyó /mediante Éscritura pública otorgada 

21 el diecipueve de narzo de mil novÉcientos 

00 noventa, / ante el Notario vigésimo /Séptimo, 

23 Doctor Jorge Martínez Dolberg, e inscrita en el 

24 Registro Mercantil con el número seiscientos 

95 cincuenta y acha de veinte y seis de abril de 

90 mil novecientos noventa, con un capital social 

97 de UN MILLON DE  —SUCRES, dividido en un mil 
    28 participaciones de UN MIL SUCRES cada una, 
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¡ guedando el capital de la compañía distribuido 

de ia siguiente forma: SANTI2as0 PONCE GARCIA, 
2 

en trescientos noventa narticipacioness 

3 

FRANcISsco mATHEJUES ROMOLEROGURA can trescientos 
4 

noventa participaciones: ZOAN CARRASCO 
5 

VALDIVIESO, con cien participaciones: Ya JORGE 
6 

0 SAMANIEGO SANCHEZ can ciento veinte 
7 

participaciones. TERCERAS.- AUMENTO DE CAPITAL 
8 

o Y REFORMA DE ESTATUTOS. - la Junta General 

10 Universal v Extraordinaria de 36cios de la 

1 Compañia, reunida el viente Y ocho de julio de 

mil novecientos noventa Y cuatro, refo1vio por 
12 

+ 

7 a unanimidad: a) Elevar sl capital fees al de la 
13 

0 compañía en la suma da CUATRÓ M LLONES DE 

15 SUCRES, el mismo que ños suscrito y pagado en 

Su totalidad po: los sociosY de la 
16 

0 e Kn revalorización atrimorio existánte en E 
17 Z P ara 7 _ 

18 compañía en la suma/de DOS “ILLONES pÉ SUPRES: 

19 ve de la feserva egal, D£S MILLOMAS DE ÁUCRES 

20 con este aumento el canital Ae la compañia 

21 ascienae a la suma de CINCO ml Lones DE SUCRE 
/ > 

02 b) Como consecuencia del aumento de capital, se 

03 procede a reformar el eststuta social en e 

¡ 

24 artículo cuarto mis cue jirá: ARTIZOLO 

28 CUARTO.- El capital A ARTE de 

04 CINCO MILLONES DE SUOhES. a/idido en ¿inco mil , 

07 participaciones de un oe Sucres cada unas, 

7 
I - . . 

28 iguales, acumulativas E indivisibles, 
| 
| 

    

h ler» A RN toto tos he sli ad cr - 
pep A es? RR Ñ



  

4 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

integramente suscrito y pagado por los socios Y 
1 

distribuido de acuerdo al siguiente cuadro: 
2 

SOCIOS ERP, ACT, NUE. CAD, SUS Y FR. LEE TO, 
3 ] 

R. LEGAL, / FEV, sm, / 
4 

SANTIAGO PÚNCE GÁRCIA 4370600 57.780, EP 701,000 

5 

FRANCISCO MATHEUS REMOLEROUA 399,000 
6 

CUAN CARMASCO VALDIVIESO 199.006 00% 
7 ) 

JORGE SANÁNIEGO SÁNCHEZ 120,060 / 240,000) 246,006 / 
8 

TOTALES 100.009) 2000.00, 20600, 000 / 
9 1 

De ' conformidad cam es cuadro anterior, los 
10 

socios tienen las siguientes participaciones; 
11 

SAnNTiAaca PONCE GARCIA, mil novecientas 
12 

cincuenta participacienes de un mil sucres cada 
13 

unas FRANCISCO MATHEJUS ROMOLERCUX, mil 
14 

novecientas cincuenta participaciones, de un 
15 

mil sucres cada tinaz JUAN CARRASCO VALDIVIESO, 
16 

quinientas participaciones de un mil SuUcTres 
17 

8 cada unas Ya JORGE SAMANIEGO SAMCHEZ, 1 : 

19 seiscientas participaciones de un mil Ssucres 

20 cada una. CUARTA: AYTORIZACION.- La Junta 

91 General, autorizó al Gerente General, suscriba 

09 la correspondiente escritura de atimento de 

93 capital y reforma de estatutos sociales, así 

24 COmo par que proceda a la emisión _a4% 108 

25 nuevos / certificados de aportación. - QUINTA , - 

96 asenación El compareciente bajo ¡Úramento indica 

97 que 152 datos de las cuentas capitalizadas san 

28 verabderos Y quez la Compañía está bajo el   
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3 => a, ; = - mera? ZE bs 
18 ci ¿lc ENEE tul Ma Tot >= it LA HQ Ea 

19 cast Yo leido uE le Tus El presente 

Pm A Lo - .r. 2 + =p - 20 instrumento integramente SERO 

mm am; - br mr oe A + AS - - > 2 E - 
21 ZONA E*ci2ante, Par Ta Za aL 2 - LA on 
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=Tf: LAO Si conte =3. feztanda =3i 22 

. Aj an Loa PRA =p Fira dis el s . = 7 .. 23 conformidad, firma conmiga en unidas de acto: 
  

  

. 24 de todo lo cual doy fe.- f i.rma do) señor Juan Ca 

05 rrasco Valdivieso, Cerente de CARTEC, CARRO Y TECNOLOGT 

28 CTA LTDA.- firmado) Doctor Jorpe Martínez Dolhere, Nota-| 

97 rio Vigésimo Séptimo del cantón Quito_- (hay un sello) 
28 A continuación siguen los documentos que _ dicen  . 
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FUEL LO A O Dt A AA 

NUMERO: 081942 CT 

REPUBLICA DEL ECUADOR : o A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANTAS : : : Tn 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

MEOGICTAL BE LA COM 

  

051A CIA. LTDA. 
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1,000,000 

IAEA 

LOLU Ya 
Dra. Piedad Moncayo de Vasconez. 

DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES. or 
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TALLERES DE SERVICIO 000006 

CARTEC Cía. Ltda. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "CARTEC" CARRO 

Y TECNOLOGIA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veinte y ocho días del mes de julio de 1994, a la 16:00 horas, 
se reúnen en el domicilio de la Compania, situado en la Avenida Amazonas 6155 y el Inca, - 
los socios de la Companfa "CARTEC5 CARRO Y TECNOLOGIA CIA. LTDA.” Señores SANTIAEO PONCE 

GARCIA, con trecientos noventa participaciones, FRANCISCO MATHEUS ROMOLEROUX, con trecien 

tos noventa participaciones, JUAN CARRASCO VALDIVIESO, con cien participaciones; y, JORGE - 

SAMANIEGO SANCHEZ, con ciento veinte participaciones.- Todas las participaciones son de = 

UN MIL, 00/100 SUCRES cada una.- Hallándose reunido los socios que representen la totalidad 

del capital social, se constituyen en JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARTA; para Conocer 

y resolver los puntos que los socios los abrueban por unanimidad.- Preside la sesión el - 

Presidente de la Companía, señor SANTIAGO PONCE GARCIA y actúa como secretario, el Gerente 

sefor JUAN CARRASCO VALDIVIESO. - El Presidente constata el quórum y declara instalada la 

O... de inmediato ordena que por secretaría se dé lectura a la órden del día, cual es - 

1. Aumento de Capital; y, 2. Reformas de 
dad tratar dicho orden del día. Primer/punto:/AUMENTO DE CAPITAL.- El Presidente expone 

a la Junta que es necesario efectuar UATRO MILLONES 
00/100 SUCRES.- La Junta en conocimYento d dispuesto por el Presigénte, resuelve r- 

unanimidad aumentar el capital de Compañíig/en la suma de CUATRO MI LONES,00/100 SUTRES, 

aumento que se tomará DOS MILLONES 00/10 0Y SUCRES de la Reserva Legal y DOS MILLONES, -00/ 
"100 DE SUCRES de la Revalorización Patrimonio. exigente en la Companía, con lo que el capí- 

.tal social asciende a CINCO MILLONES 0d/400 DE SUCRES Segundo Punto: REFORMA DE ESTATUTOS.- 
Como consecuencia del aumento de capitel, la Junta General, resuelve reformar el estatuto - 
social en artículo cuarto, el mismo que dirá: "Art, Cuarto; El Capital Social de la Compa - 

"nía es de CINCO MILLONES 00/100 DE SUCRES. Dividido en cinco mil participaciones cada una 

iguales, acumulativas e indivisibles Íntegramente suscrito y pagado por los socios y distrí 

_buído de conformidad al siguiente cuadro: 

  

   

   

      

   

CAPITAL RESERVA REVALORIZACIO CAPITAL 

  

  

SOCIOS ACTUAL LEGAL PATRIMINIO TOTAL 

0 SANTIAGO PONCE GARCIA 390.000 5/780.000 5/780.000 Ss/1 950,000 

FRANCISCO MATHEUS ROMOLEROUX 390,000 780,000 780.000 1 '950,000 

JUAN CARRASCO VALDIVIESO 100,000 200.000 200.000 500.000 

JORGE SAMANIEGO SANCHEZ 120.000 240,000 240.000 600.000 Y 

TOTALES $1 '000.0009/2* 5,0002 1000.00) 500.000 / 

TEM LA DU E DE IR E A RE O A E DE E E E A E A E A ZE NR ANIEMA ERE EAN REANMETCIZAEMZMDIAMRSMR 

¡ 

De conformidad con el cuadro anterior, los socios tienen las siguientes participaciones; - 

Santiago Ponce García, mil novecientas cincuenta participaciones de un mil 00/100 sucres - 

cÍfu,: Francisco Matheus Romoleroux» mil novecientas cincuenta participaciones de un mil - 

00/100 sucres c/u.: Juan Carrasco Valdivieso, quinientas participaciones, de un mil 00/100 
sucres c/u.; y Jorgs Samaniego Sanchez, seiscientas participaciones de un mil 00/100 c/u. 

Dirección: Av. Amazonas 6135 y El laca +» Tei:.: 454-917 

Casilla 8172 Sucursal N9 8 Quito 
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Quito, 1 de febrero 1994 000007 

Señor 
JUAN CARRASCO Y. 
Ciudad . 

De mis consideraciones: 

  

     

    

  

La presente tiene por objeto comunicarle a u 
Junta General Ordinaria de socios de CARTEC 
NOLOGIA CIA. LTDA., llevada a cabo el día 31 
1993, decidió elegír a usted Gerente General 
pañía, cargo que desempeñará por el período 

0 
C 

e dos año8B. 

Usted representará a la Compañía leral, judicial y extra- 
¿udicialmente, 

CARTEC; CARRO Y TECNOLOGIA CIA. LTDA., se constituyó el 
día 19 de marzo de 1990, meciante escritura pública otor- 
gada ante el Notario Vigésimo Sóúywtimo del Cantón quito. 
gg res Martinez Dolberg, e inscrita el 26 de abril de 
1.990. 

    

  

   

usted por tan acertada vesifnación y ruego ex- 
pregar su aceptac ón del cargo, al pie de la presente. 

Presidénte. 

¿cepto el cargo de GERENTE GENERAL DE LA Compañía CARTEC; 
CAERO Y TECNOLOGIA CTA, LTDA., y prometo cdesempeñarlo de 
conformidad con la ley y los estatutos sociales, 

Quito, ro 1994 

J . O VALDIVIESO 

er . EA O INSI E o car frcar coccion      CostraDOR 
COLA RI GUSTAVO GARCIA BANDERAS 

a 

” mn 3
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Se otorgó ante mí  v en fe de ello     
   

  

certificada que la firmo y seloo en la ciudad 

to, hoy día dieciseis 

noventa y cua 

  

  

Doctor Jorge Martínez Dolberg 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON 
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9.008 
ta fecha queda inscrito el presente Documento (00 

Resolución número dos mil novecientos cincuenta y dos 

de la señora Intendente de compañías de Quito 

Encargada de 4 de noviembre de 1994. baío el número 

CARD lel Rezietro Mercantil. tomo 125.- Se tomó nota 

al margen de la inscripción número 658 del Registro 

Mercantil, de 26 dea bra 1 0de1990 a fe. 1108 , 

tomo 121 o Queda archivada la segunda copia 

rertificada de la escritura publica de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la compania 

CUCARTEC" CARRO Y TECNOLOGIA CIA.LTDA.". otorgada el 12 

de septiembre de 1994, ante el notario vigésimo séptimo 

del cantón Ur. Jorge Martinez Dolberg.-Se fijó un 

extracto asignado con el número 1938.-£8 dá aei 

cumplimiento a lv dispuesto en el Art. Tercero de la 

citada Resolución. de conformidad a lo sstablacido en 

21 Derrato 733 de 2 de agosto de 1975, publicado en el mv 

Reszietro Oficial 878 de 29 de agosto del miemo año.- 

anoto en el Repertorio bajo el número 30722.- Quito. a 

    
quince de noviembre de mi ovecientos noventa Y 

nuatro.- EL REGISTRADOR. 

 


